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Contribución de la Red Venezolana de Derechos Humanos sobre la situación de las personas con discapacidad en Venezuela

23º período de sesiones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.




Enero  de 2020

Situación de los derechos de las personas con discapacidad en el marco de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

1. La Red Venezolana de Derechos Humanos, es una organización de la sociedad civil venezolana, conformada por organizaciones de derechos humanos que trabajamos en la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de los colectivos que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad. Nuestra organización tiene como finalidad coordinar acciones conjuntas en temas de derechos humanos relacionados con investigación, estudio, promoción, formación, acción, comunicación, organización y defensa de los derechos humanos, con un enfoque transdisciplinario, desde una visión humanista, ética, crítica, integral, participativa, equitativa, soberana, descolonialista, antiimperialista, antipatriarcal, multicéntrica, pluripolar y desde el sur.

2. La Red se encuentra conformada por las siguientes organizaciones sociales: Embajada de los Derechos Humanos, Red Ciega, Fundación Venezolana por el derecho a la vivienda, Genero con Clase, Sures, Rompiendo la Norma, Base Lésbica, Participación Activa y Social, Tinta Violeta, Intersaber y Fundación de víctimas del Sicariato Campesino.  

3. La Red Venezolana de Derechos Humanos, presenta esta contribución en el marco del informe inicial presentado por la República Bolivariana de Venezuela para la consideración del 23º período de sesiones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Riesgo y discapacidad 

4. De acuerdo con el artículo 11 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), los Estados partes deben adoptar medidas para proteger a las personas con discapacidad ante situaciones de riesgo. Siendo así, identificamos una relativa falta de preparación en materia de discapacidad al interior de los cuerpos de seguridad del Estado venezolano. De allí que se considere necesario profundizar en las siguientes acciones:

a. Garantizar una adecuada preparación de los efectivos de los cuerpos de seguridad del Estado para la atención de personas con discapacidad en situaciones de riesgo.
b. Elaborar planes de contingencia ante riesgos que incluyan las necesidades de las personas con discapacidad.

c. Informar a las personas con discapacidad y sus familiares sobre las medidas que deben tomar para protegerse ante situaciones de riesgo.

5. El territorio venezolano está expuesto a diversos riesgos naturales que suponen un gran peligro para la vida y la integridad personal de las personas con discapacidad. En particular, es latente el riesgo por inundaciones así como por movimientos sísmicos. En este sentido, las organizaciones que hacen vida en la Red Venezolana de Derechos Humanos están dispuestas a colaborar en la medida de sus posibilidades en la elaboración de planes relacionados con los riesgos, considerando las especificidades de las diferentes discapacidades, o combinaciones de estas.

Educación y discapacidad 

6. La educación de personas con discapacidad está garantizada por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y por la Ley Orgánica de Educación. Evidentemente, la educación de la población con discapacidad se ha ido universalizando y profundizando en todos los niveles del sistema educativo. Incluso, llama la atención el avance experimentado por personas con discapacidad en la educación universitaria. 

7. Sin embargo, se requiere una actualización de los enfoques de la educación de las personas con discapacidad hacia una perspectiva de autonomía personal, tal y como se contempla entre los principios de la CDPD. Además, urge una revisión profunda de los currículos de la educación especial para incluir discapacidades no consideradas, tales como la visual, así como superar viejas concepciones como la de “retraso mental”, que tienden a ofrecer un tratamiento relativamente reduccionista en relación con diversas discapacidades intelectuales.

8. Asimismo, la educación sobre la discapacidad debe cubrir de alguna manera a la población en general, y no limitarse a las propias personas con discapacidad y sus familiares.

Accesibilidad

9. El Estado venezolano debe profundizar en el logro de la accesibilidad en los entornos urbanos y rurales. Cabe recordar que la accesibilidad constituye un derecho clave cuando hablamos específicamente de personas con discapacidad, por lo que su logro efectivo es extraordinariamente complejo, pero requiere de manera urgente adoptar las acciones que se detallan a continuación:

10. Evitar la construcción de obras arquitectónicas y urbanísticas inaccesibles con recursos públicos. Ello exige un enorme esfuerzo de parte del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad y de las organizaciones no gubernamentales para sensibilizar a los tomadores de decisiones de los gobiernos de escala nacional, estadal y municipal, así como de instancias del Poder Popular que manejen recursos públicos.

11. Realizar controles más efectivos sobre el cumplimento de la normativa de edificaciones y penalizar de forma rigurosa a las personas jurídicas que construyan obras arquitectónicas y urbanísticas inaccesibles, y ofrecer programas de formación para fortalecer las capacidades en este sentido.

12. Asesorar y acompañar a aquellas personas y familias que requieran disponer de espacios domésticos y comunitarios accesibles debido a la discapacidad.

13. Por último, estimamos indispensable, enfatizar en la importancia de la accesibilidad como un derecho de las personas con discapacidad, del mismo modo que resulta un beneficio para las personas sin discapacidades en tanto que podría coadyuvar en la prevención de lesiones discapacitantes.  

Participación política

14. Actualmente en Venezuela se encuentra garantizada la participación política tanto como electores y electoras así como el derecho a postularse a cualquier cargo de elección popular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley para las personas con discapacidad. Este proceso fue gracias a la una serie de consultas que se realizaron previo a la aprobación de la Ley con las personas con discapacidad y sus familiares en todo el país, con el objetivo de recabar sus propuestas.

15. Igualmente, dentro de la estructura de la Asamblea Nacional Constituyente, este sector social está representado por cinco (5) personas con discapacidad que toman decisiones y tienen voz propia  haciendo valer sus derechos en este ámbito.

Mujeres y niñas con discapacidad 

16. Como es bien sabido, las mujeres y las niñas son doblemente discriminadas cuando poseen discapacidades, y están en riesgo de ser víctimas de explotación, violencia y abuso con base en el género. De allí la necesidad de prestar particular atención a esta población para evitar posibles abusos en su contra. Cabe advertir la necesidad de sensibilizar a las familias, las empresas y las instituciones del Estado en relación con esta población en especial.

17.  Más aún, se observa que las labores del cuidado de las personas con discapacidad en Venezuela recaen de forma desproporcionada en las propias mujeres. Así tenemos que las mujeres  y hombres con discapacidad están al cuidado de mujeres de su propia familia, que deben sacrificar cualesquiera otros intereses que puedan tener en favor del cuidado, suponiendo esto una sobrecarga injusta.

18. En este sentido, se deben considerar medidas tales como la sensibilización a la población masculina sobre la necesidad de que se incorporen al trabajo reproductivo de cuidado de personas con discapacidad. Igualmente, crear servicios para el cuidado de personas con discapacidad con recursos públicos, que pueda servir de apoyo a las familias.

19. Estimamos necesario, prever servicios de cuidado para personas con discapacidad en situación de abandono, a fin de no sobrecargar con labores de cuidado a miembros de la familia extendida. En este sentido, se propone una revisión del artículo 9 de la Ley para Personas con Discapacidad, por considerarse que termina generando una sobrecarga en las familias, y particularmente en sus miembros de sexo femenino, mientras que no necesariamente se garantiza un cuidado adecuado de la población con discapacidad.

20. La participación activa de las mujeres en todos los ámbitos de la vida, ha permitido la visibilización de los problemas que afectan a las mujeres con discapacidad, entre ellos: la violencia intrafamiliar que en la mayoría de los casos no era denunciada, el abuso sexual frecuente y silenciado, la estigmatización de asexuadas, lo que impedía el desarrollo de políticas públicas para acompañar los procesos de salud sexual y reproductiva para las mujeres con esta condición. 


Toma de conciencia

21. En relación con el artículo 8 de la CDPD, cabe señalar que diversas instituciones gubernamentales, no gubernamentales y académicas han venido generando acciones permanentes en relación con la toma de conciencia hacia los derechos de las personas con discapacidad en el país. Sin embargo, nuestra experiencia en los más diversos ámbitos de activismo social pone en evidencia la persistencia de ciertos estereotipos, bien exageradamente positivos o negativos, que no se corresponden con el espíritu de la CDPD ni de la legislación venezolana en la materia.

22. Asimismo, se mantienen ciertos prejuicios que impiden un adecuado disfrute de los derechos humanos, particularmente en relación con los derechos vinculados al hogar y la familia, la educación, el trabajo, los derechos políticos y la recreación. 

23. Se evidencian rezagos de costumbres basadas en normativas hace tiempo derogadas que resurgen como prácticas sociales difíciles de eliminar. Entre estos rezagos, podemos mencionar la creencia extendida de que las personas con discapacidades intelectuales no deberían ejercer su derecho al voto, debido a su escasa capacidad para tomar decisiones de esta naturaleza. Igualmente, las acciones destinadas a evitar la procreación por parte de personas con discapacidad por la vía de la prohibición ejercida por los padres o por la práctica no consentida de esterilizaciones en contra de mujeres con discapacidades, particularmente las de tipo intelectual.

24. En igual sentido, hemos observado, dudas abiertamente manifestadas por parte de ciertos sectores de la sociedad, acerca de la patria potestad ejercida por parte de padres o madres con discapacidad, que requieren de atención por parte de las instituciones del Estado, mediante programas educativos y de sensibilización al respecto. 

25. Asimismo, hemos identificado, dificultades sociales que enfrentan personas con discapacidad que deciden cursar estudios universitarios en carreras específicas, asumiendo que no podrían ejercerlas una vez graduados, lo cual ignora el hecho de que muchas personas sin discapacidades nunca ejercen las carreras para las que se formaron.

26. En momentos de polarización política, tal como las que se encuentra atravesando Venezuela, se ha podido verificar el ataque verbal y físico en contra de personas con discapacidad. En particular, los ataques verbales que se han podido registrar contienen un componente de intolerancia política, pero en donde la discapacidad se interpreta como un agravante, como una característica personal que hace más reprobable su orientación política.

27. No menos importante es la escasa conciencia que tiene la población en relación con la accesibilidad de los espacios públicos, lo que requiere de una urgente e inmediata atención por parte de las instituciones del Estado, lo que implica niveles de coordinación, asesoramiento y atención conjunta por parte de la sociedad civil para que la participación en la política pública sea eficaz. 

28. Al igual que con la orientación política, la discapacidad se tiende a valorar más negativamente cuando quien la posee es una mujer o una persona sexodiversidad, por lo que las políticas inclusivas en la materia, deben fortalecer la capacitación y desarrollar programas en esta materia, como también desarrollar instancias estatales de protección a este colectivo. 

29. En función de ello, desde la Red Venezolana de Derechos Humanos, recomendamos: 

· Sensibilizar a la población en relación con el respeto y con los derechos humanos de las personas con discapacidad.

· Avanzar en la reglamentación de la legislación sobre discapacidad para poder aplicar las sanciones previstas.
· Formar a las nuevas generaciones en relación con los derechos humanos de las personas con discapacidad mediante su paso por el sistema educativo.

Discapacidad y trabajo

30. En la legislación venezolana se dispone de una cuota para trabajadores y trabajadoras con discapacidad que alcanza al cinco por ciento de las plantillas de trabajo. Tal disposición existía desde la aprobación de la Ley para Personas con Discapacidad de 2007, y fue ratificada por la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras de 2012. Se ha podido verificar que las empresas suelen cumplir con la cuota asignada, en buena medida por la supervisión que han tenido por parte de los órganos y entes del ejecutivo nacional con competencias en materia de trabajo. Sin embargo, se debe hacer notar que:

· Se evidencia un incumplimiento considerable de las cuotas de trabajadores y trabajadoras con discapacidad en las nóminas de las instituciones del Estado, bien en instancias de nivel nacional, regional y municipal.

· Difícilmente se puede constatar la presencia de trabajadores con discapacidad en empresas pequeñas, debido a la escasa supervisión o al hecho de que se considera que debido a su reducido tamaño, las personas con discapacidad podrían constituir un lastre.

· En numerosas ocasiones ocurre que las personas con discapacidad son contratadas por patronos solo con la intención de cumplir con la cuota, mientras que el trabajador o la trabajadora con discapacidad no le son asignadas tareas, con las repercusiones sociales y psicológicas que ello conlleva. Cabe recordar que la idea es que las personas con discapacidad se sientan y se consideren útiles a la sociedad.

31. Por último, se ha podido conocer que dentro de las cuotas de trabajadores y trabajadoras con discapacidad se suelen privilegiar a algunas discapacidades sobre otras. Ello se debe a la conveniencia de tener, por ejemplo, trabajadores y trabajadoras en silla de ruedas que trabajadores y trabajadoras con discapacidades mentales o intelectuales. Esta práctica se basa en un vacío legal, pues, el artículo 35 de la Ley de Personas con Discapacidad no hace ninguna especificación al respecto. Se recomienda desarrollar vía reglamentaria este aspecto de manera urgente.

Medidas coercitivas unilaterales

32. [bookmark: _GoBack]Para finalizar no podemos dejar de mencionar, que la aplicación de medidas coercitivas unilaterales por parte del gobierno de Estados Unidos y sus aliados hacia el pueblo venezolano, ha afectado gravemente los derechos humanos del pueblo, pero ha repercutido fundamentalmente en los sectores en condiciones de mayor vulnerabilidad. Algunos efectos del impacto que señalamos a continuación muestran claramente esta situación: 

· Las personas con discapacidad se les hace más difícil la obtención de alimentos, ya sea por la dificultad para movilizarse a los espacios de venta y distribución de los mismos, además la angustia colectiva por comprar alimentos hace que en muchos casos no se cumpla con el trato preferencial. 
· Carencia de los tratamientos médicos que debe llevar cada persona, dependiendo de su discapacidad.  Estas personas deben tomar medicamentos para mantenerse en condiciones mínimas, usar insumos como pañales, sondas, bolsas de orina, bolsas de colostomía, entre otros, los cuales en su mayoría son importados de los países que han aplicado medidas restrictivas contra Venezuela. 
· Decesos de personas con discapacidad, entre ellas mujeres,  por no tener los insumos necesarios para atender afectaciones tales como las escaras  o úlceras de decúbito, en el caso de las personas que usan silla de ruedas en forma permanente.
· La afectación del transporte público a causa del bloqueo resulta un  obstáculo difícil de superar en la vida de las mujeres con discapacidad y a las que tienen a su cargo personas con discapacidad.
· Carencia de insumos para el desarrollo de proyectos socioproductivos o de actividades de naturaleza económica para obtención de ingresos.

33.   Es importante que el sistema de Naciones Unidas  debe fortalecer los mecanismo de cooperación tanto con el Estado venezolano como con la sociedad civil, a fin de poder superar por esta vía algunas situaciones específicas que afectan a este sector.. 
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